
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00289 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

El despacho autoriza a la parte actora para que realice la notificación del demandado, 
a través de la aplicación de mensajería WhatsApp mediante el abonado telefónico 
313 8629699. 
 
Se le pone de presente a la apoderada que, a la luz de lo señalado en el inciso 
segundo del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, que bajo la gravedad del juramento se 
está afirmando que el sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


